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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
7628 Real Decreto 641/2009, de 17 de abril, por el que se regulan los procesos de 

control de dopaje y los laboratorios de análisis autorizados, y por el que se 
establecen medidas complementarias de prevención del dopaje y de protección 
de las salud en el deporte.

La Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud y lucha contra 
el dopaje en el deporte, supone la adopción en nuestro país de nuevo marco jurídico que 
afronta la lucha contra el dopaje, uniendo a esa perspectiva de un modo inseparable la de 
la protección de la salud del deportista. Tal y como señala su exposición de motivos, las 
líneas centrales de esta disposición legal pueden resumirse en dos enunciados: «de una 
parte, actualizar los mecanismos de control y de represión del dopaje en el ámbito del 
deporte de alta competición y, de otra, crear un marco sistemático y transversal de 
prevención, control y represión del dopaje en general, considerado como una amenaza 
social, como una lacra que pone en grave riesgo la salud, tanto de los deportistas 
profesionales como de los practicantes habituales u ocasionales de alguna actividad 
deportiva».

Esta es la perspectiva desde la que se afronta, con el presente real decreto, el desarrollo 
reglamentario general de la señalada Ley Orgánica, pues otros aspectos de la misma han 
sido ya abordados por otros reales decretos. En concreto, en el plano organizativo, el Real 
Decreto 811/2007, de 22 de junio, por el que se determina la estructura, composición, 
funciones y régimen de funcionamiento de la Comisión de Control y Seguimiento de la 
Salud y el Dopaje, y el Real Decreto 185/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Agencia Estatal Antidopaje.

Asimismo, las novedosas previsiones que contiene la Ley Orgánica 7/2006 en materia 
de disciplina deportiva han sido objeto de desarrollo normativo con la aprobación del Real 
Decreto 63/2008, de 25 de enero, por el que se regula el procedimiento para la imposición 
y revisión de sanciones disciplinarias en materia de dopaje.

Desde esa perspectiva, por tanto, de abordar de modo integral la rechazable práctica 
del dopaje atendiendo a la protección de la salud del deportistas, es desde la que se 
concibe el presente real decreto, cuyo título II se rubrica «Protección de la salud en el 
deporte», cuyos preceptos se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª 
de la Constitución de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final cuarta de la Ley 
Orgánica 7/2006. Se abre este título con un primer capítulo que contiene medidas positivas 
para la protección de la salud y la erradicación del dopaje en el deporte, tomándose de 
este modo conciencia de la importancia que entraña proteger la salud de los deportistas, 
y se promueven medidas informativas, investigadoras y ejecutivas para preservar su 
integridad física. En el capítulo II se regulan los reconocimientos médicos, que en ningún 
caso pueden consistir en una mero trámite burocrático para la obtención de la licencia 
federativa, y en los que se tendrán en cuenta las características de cada modalidad 
deportiva, concretándose a continuación en el capítulo III las determinaciones de la Ley 
Orgánica 7/2006 respecto de la tarjeta de salud del deportista y el sistema de información 
asociado a la misma, justificándose las facultades que al respecto se otorgan tanto al 
Consejo Superior de Deportes como a la Comisión de Control y Seguimiento de la Salud 
y el Dopaje en la excepcional naturaleza del dopaje y el ya mencionado entendimiento por 
la Ley Orgánica reseñada de su prevención como algo inseparable de la protección de la 
salud de nuestros deportistas, lo que afecta al deporte federado estatal en su conjunto y 
sus estructuras.

El título III lleva por título el genérico de «medidas complementarias en la lucha contra 
el dopaje, donde se incluyen cuestiones como el marco normativo general en el que se 
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encuadra la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte, cuya competencia de 
aprobación corresponde a la Presidencia del Consejo Superior de Deportes según el 
artículo 12 de la Ley Orgánica de referencia, y que por consiguiente no forma parte del 
presente real decreto. El capítulo II regula los libros-registro de tratamientos sanitarios y 
de productos administrados a los deportistas, en desarrollo de una de las aportaciones de 
la Ley Orgánica 7/2006 en materia de protección de la salud. El capítulo III del mismo 
título aborda la regulación de «botiquines, trazabilidad y otros productos susceptibles de 
causar dopaje en el deporte», incluyendo desde el contenido e inspección de botiquines 
hasta la cuestión de los productos nutricionales y alimenticios, de los que se ocupa la Ley 
Orgánica 7/2006, estableciéndose al respecto tanto un sistema de información como la 
necesaria coordinación entre las Administraciones implicadas. Finalmente, el capítulo IV 
se ocupa de la delicada cuestión de las Autorizaciones de Uso Terapéutico, cuya regulación 
en el presente real decreto sigue los estándares armonizados por la Agencia Mundial 
Antidopaje y la Convención Internacional contra el dopaje en el deporte de 18 de noviembre 
de 2005 elaborada en el marco de la UNESCO. Las solicitudes de Autorizaciones de Uso 
Terapéutico serán resueltas por el Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico, que 
orgánicamente se adscribe a la Comisión de Seguimiento y Control de la Salud del 
Dopaje, pero que actuará con plena autonomía funcional en el desempeño de sus 
atribuciones, de conformidad con lo establecido en los instrumentos internacionales 
anteriormente citados.

El título IV, «Control del dopaje», regula un conjunto de cuestiones heterogéneas 
relacionadas con el proceso de control del dopaje. La batería de temas es considerable: la 
regulación de los laboratorios de control del dopaje, en cuanto a sus requisitos y 
procedimiento de homologación y autorización, sus procesos de análisis, y sus deberes en 
cuanto a la confidencialidad y la custodia de muestras y de datos; la planificación de los 
controles de dopaje, determinando los criterios de selección de deportistas; las 
determinaciones precisas para lograr la localización de deportistas, mediante un 
procedimiento de comunicación de sus datos de residencia; los requisitos de las 
instalaciones del área de control de dopaje con que deben contar los recintos deportivos; 
los requisitos de los equipos para toma de muestras; los procedimientos de realización 
material de los controles de dopaje; y el modo de proceder al traslado de las muestras 
hasta los laboratorios. Cuestiones todas las señaladas de las que se ocupa el presente 
real decreto, atendiendo al principio de preservar la intimidad y los derechos de los 
deportistas, como sucede cuando se establece la franja horaria de descanso nocturno tal 
y como determina la Ley Orgánica de referencia.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 17 de abril de 2009,

DISPONGO:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto establece el sistema de prevención y control del dopaje en el 
deporte, en desarrollo de la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la 
salud y de lucha contra el dopaje en el deporte.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

El presente real decreto regula:

a)  La protección de la salud de los deportistas federados en los términos previstos en 
el título II. cv
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b)  La prevención y control del dopaje de los deportistas con una licencia federativa, 
estatal o autonómica homologada, que les habilite para participar en competiciones 
deportivas oficiales de ámbito estatal.

Artículo 3.  Tratamiento de datos de carácter personal.

El tratamiento y cesión de los datos de carácter personal a que se refiere el presente real 
decreto se ajustará a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y será conforme a lo dispuesto en 
el capítulo V del título I de la Ley Orgánica 7/2006 y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

TÍTULO II

Protección de la salud en el deporte

CAPÍTULO I

Medidas positivas para la protección de la salud y la erradicación del dopaje
en el deporte

Artículo 4.  Fomento de acciones preventivas y positivas.

1.  El Consejo Superior de Deportes, las federaciones deportivas españolas y clubes 
que participen en competiciones deportivas de ámbito estatal, promoverán acciones 
preventivas y positivas para la protección de la salud de los deportistas incluidos en sus 
respectivas esferas de competencia y para lograr un deporte libre de dopaje.

2.  Las actuaciones contempladas en este capítulo cuidarán particularmente su 
efectividad en las competiciones deportivas de ámbito estatal en las que participen grupos 
especiales de riesgo, como menores de edad o personas con discapacidad. A tal fin, se 
promoverán instrumentos de cooperación y coordinación con las Comunidades Autónomas 
y las entidades locales implicadas.

3.  Las actuaciones contempladas en este capítulo, además de dirigirse a los 
deportistas en sentido estricto, también se orientarán a la formación y concienciación de 
directivos, técnicos y personal sanitario de las entidades deportivas.

4.  El Consejo Superior de Deportes coordinará las actuaciones emprendidas en el 
marco del presente capítulo con el sistema de información en materia de protección de la 
salud y contra el dopaje en el deporte regulado en el título IV de la Ley Orgánica 7/2006.

Artículo 5.  Actuaciones en materia de protección general de la salud del deportista.

1.  El Consejo Superior de Deportes, con la colaboración de las Comunidades 
Autónomas, impulsará las siguientes actuaciones en materia de protección general de la 
salud del deportista:

a)  Proponer acciones preventivas e informativas sobre la salud y la práctica deportiva, 
que promuevan la educación en valores, en coordinación en su caso con el resto de 
órganos del Estado que impulsen políticas públicas en la materia.

b)  Proponer criterios y reglas técnicas para que las competiciones y pruebas de 
modalidades deportivas se configuren de modo que no afecten ni a la salud ni a la integridad 
de los deportistas.

c)  Realizar propuestas sobre la asistencia sanitaria pública dispensada a los 
deportistas y sobre los dispositivos mínimos de asistencia sanitaria que deben existir en 
las competiciones deportivas.

d)  Realizar propuestas sobre el tratamiento de la salud de los deportistas y los 
sistemas de cobertura de la misma.

e)  Realizar o promover estudios, investigaciones y publicaciones relativos a la 
protección de la salud de los deportistas. cv
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2.  Las Federaciones deportivas españolas, clubes y restantes entidades deportivas 
de ámbito estatal, en el sentido que expresa la disposición adicional 8.ª de la Ley 
Orgánica 7/2006, realizarán las siguientes funciones en materia de protección general 
de la salud del deportista:

a)  Contribuir a la depuración de las reglas técnicas de la correspondiente modalidad 
deportiva a fin de evitar, en cuanto sea posible, los riesgos que su práctica pueda repercutir 
sobre la salud de los deportistas.

b)  Tomar en consideración la salud y protección del deportista a la hora de definir y 
diseñar las pruebas y competiciones deportivas oficiales, así como, en su caso, las 
condiciones ambientales, evitando, en lo posible, la exigencia de niveles de esfuerzo o de 
riesgo que puedan afectar a la integridad física de los participantes.

c)  Garantizar la existencia de dispositivos de primeros auxilios, en los términos en los 
que legal o reglamentariamente se establezca, en las competiciones deportivas oficiales. 
A tal fin, las Federaciones deportivas podrán responsabilizar de esta tarea a los clubes 
deportivos que asuman la organización de cada prueba, fiscalizando en tal caso las 
medidas adoptadas por éstos para asegurar su suficiencia y adecuación.

d)  Exigir a quienes deseen federarse la superación de un reconocimiento médico 
previo de no contraindicación para la práctica de la modalidad deportiva correspondiente.

e)  Participar en el diseño de programas y acciones generales de protección del 
deportista y colaborar en su ejecución mediante la firma de convenios de cooperación.

f)  Elaborar sus propios planes y programas de protección de la salud del deportista.
g)  Impulsar campañas informativas que alerten a los deportistas federados de los 

riesgos que entraña la práctica deportiva de la modalidad correspondiente, orientándoles 
acerca de las medidas susceptibles de mitigarlos.

CAPÍTULO II

Reconocimientos médicos

Artículo 6.  Objeto y finalidad de los reconocimientos.

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59.3 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, 
del Deporte, la Comisión de Control y Seguimiento de la Salud y el Dopaje determinará la 
obligación de efectuar reconocimientos médicos, con carácter previo a la expedición de la 
correspondiente licencia federativa, en aquellos deportes que se considere necesario para 
una mejor prevención de los riesgos para la salud de sus practicantes.

2.  Mediante la realización de reconocimientos médicos se pretende proteger la salud 
del deportista en relación a la actividad deportiva. En el diseño de los reconocimientos y 
en la aplicación a cada modalidad deportiva se tendrán en cuenta:

a)  Las características de la modalidad deportiva que vaya a practicar.
b)  El esfuerzo y demás condiciones físicas que exija la práctica de la modalidad 

deportiva correspondiente.
c)  Las condiciones ambientales en las que se practique.

Artículo 7.  Sistema de reconocimientos.

1.  La Comisión de Control y Seguimiento de la Salud y el Dopaje en el Deporte 
desarrollará un sistema de reconocimientos médicos de los deportistas, que será fijado en 
base a criterios generales no referidos directamente a las circunstancias atinentes a un 
deportista en concreto, estableciendo:

a)  El protocolo que deberá seguirse para cada reconocimiento o control.
b)  El personal que pueda realizarlos.
c)  El modo de documentar el resultado del reconocimiento.
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